
B. O. del K-Núm. 216
-'-------

8 septiembre 1972 16453

TiNOpO
ele sRrvicios
compt1taelos

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION A. D

Número
de crdcn

Nombre, apellidos, provincia
y localidad

ORDEN de 24 de julio de 1972 por la. qu.e se recü:
rica la relación de funcionarios pertenecientes al
Cuerpo de Veterinarios Titulares.

Ilmo. Sr.: Examinadas las reclamaciones y peticiones formu
ladas con motivo de la Orden de 13 de enero de 1970 por la
que se publicó en el .,Boletín Oficial del Estado» (suplemento
al número 78, de 1 de abril de 1970) de la relación provisional
de funcionarios correspondientes al Cuerpo de Veterinarios
Titulares y referida al 31 de diciembre de 1969,

Este Ministerio. a tenor de cuanto se dispone en el Dec~e

to 864/1964, de 9 de abril, y de conformidad con las instru.:.:clO
nes contenidas en la Orden de '7 de octubre de 1964, ha tenldo
a bien disponer lo siguiente:

L" Quedan rectificados los datos que a continuación se
expresan, en la forma que se indica. por haberse observado
error en la relación publicada por la referida Orden de U de
enero de 1970:

a) Errores en la computación del tiempo de servicios:

Tic~npo

Me Sf'rvidos
,::olllputados

--2--2-9 --'-'·-'-4--1 D

¡
i D. Félix Poblac.ión del Rio.-LE-Ma

tanza de los Oteros.-Debe de
cir: 13-5-8.

D. Alfonso Velasco Goicoechea.......:
OV-Allande.-Debe decir: 18~2-29.

D. Malluel Fernández Alava.-BA
Mcnesterio.-Debe decir: 16-6-27.

O. Raúl Fernández Cachón.-EV.""'"
Debe decir: 14-10-13.

D. Hermenegildo Martínez Buen
día.~BA-La Parra,-Debe decir:
17-2-8.

D. Luis Pérez Galán.-BN-Manresa.
Debe decir: 17-9-14.

D. J'Úsé María Arranz Cesteros....,;;
ZG~Uncastillo. - De b e decir::
16-0-0.

D. Carlos Delgado Aranda. - CR
Calzada de Calatrava.-Debe de·
cir: 16-0-0.

D. Ricardo Miguel Pérez.-SA·Cer4

ceda de la Sierra.-Debe decir:
15-11-28.

D. Juan Ramón N aCarrete Oquiñe
na.-Debe decir: D. Juan Ha·
món Nafarrate Oquiñena.-GO.
TA-Tortosa.

D. Pedro Lobo Baizán.-OV-Ibias.......
Debe decír: 14-9·20.

D. José Berga Jutglar.-EV.-Debe
decir: 18-2-29.-GO.-BN-Roda de
Ter.

D. Enrique José Forcada Salas.....:.
AC-Orihuela. - Debe d e c i r::
15-0-27.

D. Vicente Casañ Raga.-ZG-Pedro
la.-Debe decir: 16-0-0.

D. José Ignacio Sánchez Pérez. 
EV.-Debe decir: 13-4-22.

D. Rafael Roca Carrere.-EV.-De
be decir: 13-2-11.

D. Sergjo Simón Duque.-GR-Alha
ma de Granada. - Debe decir:.
10-10-11.

ID. Gregorio Zotes Castro. - EV. .....;
Debe decir: 15-7-27,

D. Juan Manuel Fresno Aza.-TF
Los Llanos de Aridane. - Debe
decir: 18-2-29.

D. Juan Carlos Paz Baez.-HV-AI
monte.-·Dehe decir: 15-2-7.

D. Leoncio Cadórniga Carro.-EV.
Debe decir: 11-3-25.-EA.

D. Angel José Naharro Tornero .......
OH-Río.-Debe decir: 18-2-29.

D. Trinitario Parra Hernández. .....;
MU-Beniel.-Debe decir: 16-0-0.

D. Alfonso Llina"S Callo - LR-Suda.
nelL-Debe decir: 18-2-29.

D. Eduardo Alonso Cureses.-EV.
Debe decir: 14-8-16.-GO.-San
Sebastiárt de la Gomera.

D. Emilio Fernández Buelta. -TF
Renlejo Alto.-Dehe decir: 16-0-0.

D. Antonio Carrasco Alarcón.--CO·
Santa Eufemia. - Debe decir:
10-11-7.

D. Francisco Fernando P u e r t a s
Puertas.-GR-Vélez de Benauda
lla.-Dehe decir: 15-11-7.

D. Ricardo Domínguez Rodríguez.
LE~Sabero.--Debe decir: 13-1-21.

D. Daniel Martínez Bermejo. - LE-
Arganza.-Debe decir: 10~11-2l.

I
D. Juan Albareda Perelló. - BU·

Arenys de Munt.'-Debe decir:
15-11-16.

D. José María González Moya.-HV.
Cortelazor.-Debe decir: 15-11-5.

D. Francisco Javier Paniagua Are·
llano.-EV.-Debe decir: 6-6-5.

D. Manuel Fcrmoselle Corporales.
EA.-Debe decir: 14-9-16

D. José Vicente Galindo Gil.-CS
Villafamés.-Dehe decir: 14-2-29.

D. JuJián Horrero Gallin.-CC-Sal
vatierra de Santiago.-Debe de
cir: 15-1-18

3.271

2.793

2.S8.'3

2,685
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3.100

3.304

3.341
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Nombre, apelJi:-los, provincia
y localidad

Licinio Gilsanz Monjas.-BU-Es
pinosa de los Monteros.-Debe
decir: 18-2-29-.

D. F r a n e i s e o Rodríguez-Radillo
Díez.-ZA-Zamora.-Debe decir:
15-11-22.

D. Vito Crescencio Martínez. Gonzá
lez. - AC-Alcoy. - Debe decir:
18-2-29.

D. Luis Bernardo Alonso.-LE-Pon
ferrada.-Debe decir: 18-2-29.

D. Jesús Terreros Palacios.-LO-San
Asensio.-Debe decir: 18-2-29.

D. Urbano Esteban Albero.-CA-Je
rez de la Fronlera.-Debedecir:
18-2-29.

D. Angel Gutiérrpz Aragón.-E. V.
Debe decir: 13-6·20.

D. Emilio Bertol Mena.-AC-Nobel
da.-Debe decir: 18-2-29.

D. Fernando Bendicho Carral.-LR
Torrefarrera. - Debe de c ir:
18-2-2.9.

D. Rafael García. Yagüe,-E. A.
Debe decir: 18-2-29.

D. Ismael Aparicio Antón.-VA-Pi
ñu de Esgueva.- D e b e decir:
18·2-29.

D. Tomás Pérez dé Eulato e Iriarte.
E. A.-Debe decir: 17-10-29.-GO. '
AA-Santa Cruz de Carr.pezo.

D. Francisco MeJchor Urquiza. 
OV-Llanes.-Debe decir: 18-2-~9.

D. José Triviño Navarro. - CJ"\r-So
brado de los Montes.-Debe de
cir: 15-3-15.

D. Silvano Rodríguez Ruiz. - LR
Belvis.-Debe decir: 18-2-29.

D. Enrique Huerga Alonso.-HU
Bellver.-Debe decir: 18-2-29.

D. Harael Mendieta Peñalosa.-GE
Ribas de Freser. - Debe decir:
18-2-29.

D. Pedro Casas Carro.-LE-Riatlo.
Debe decir: 18-2-29.

D. Ricardo Lucena Sota.-CO-Ca
bm.-Debe decir: 18~2-29.

D. Enrique Iglesias Alvarez.-VA
Iscar.-Debe decir: 18-2-29.

D. Mariano Maín Rodríguez.-SG
Ayllón.-Debe decír: 18-2-29.

D. Juan Ant.onio Carrizosa Moruno.
MU,Lorca.-Debe decir: 18-2-29.
MU-Puerto Lumbreras.

D. Juan Casas Marcos.-CC~Boho

nal de lbor.-Dehe decir: 18-2-29.
D. Juan de Torres HerrerO.-JA-To

rredonjimeno. - Debe de c i r:
16-1-4.

291

221

173

1.259

1.537

1.265

1.207

2.367

2.365

2.219

2.160

1.399

1.027

1.596

1.936

2.374

2.467

2.368

2.371

2.470

1.953

2.138

. 2.547

N(1)oerc
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A
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12

8

24

17

17

13

18

10

18
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10

10
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Quedan desestimadas las reclamaciones formuladas por los
señores Veterinarios titulares don Guillermo Bermejo Bermejo
y don Justo Massot Fernández por no existir error material
en el cómputo de su tiempo de servicios, quedando, por tanto,
con el tiempo que figuran en la relación provisional.

b) Errores materiales en la transcripción de los otros datos
de la relación:
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Quedan rectificados en la forma sigui~ntf>

D. Emilio Monteagudo de Manuel. - Debe decir:
D. Emilian{) Monteagudo de Manuel.

D. CéSRr Fix del Río.-Fecha nacimiento: 18-Agos-22.
Debe decir: D. César Fiz del Río.-18-Agos-t7.

D. José Rodríguez Herallo.-Debe decir: D. José Ro
dríguez Herayo.

D. Marcelino Pérez Pérez.-Localidad: BN-San Lo
renzo de Hortons.-Debe decir: BN-Gé)ida.

D. Felipe Sanacho Gonzalvo.-Dcbe decir: D. Felipe
Sancho Gonzalvo.

D. Casinao Espizua Amigo.-Debe decir: D. Casiano
Espizua Amigo.

D. Cándido Cádiz Cozar.-Localidad: AL~Macael.

Debe decir: AL-Purchena.
D. Antonio Navarro Muñoz.-Localidad; AC-Bigas~

tro.-Debe decir; AC-Benejuzar.
D. Vicente Fojo Salgueiro.-Localidad: LU-Vivero.

Debe decir: LU-Vicedo.
D. Pedro· Angel Ordóñez García.-Fecha nacimien~

to: 2l-Sep-24.-Debe decir: 20-Sep-24.
D. Cándido Luis Conzález Martín. - Debe decir;

D. Cándido Luis González Martinez.
D. Victoriano Manzano Rodríguez.-Fecha nacimien~

to: 9-0ct-24.-Dobe decir: D. Victorio Manzano
Rodríguez.~10-Nov-24.

D. Valentín Aldanondo Suquía.-DE'ce decir: 3.418.
D. Antonio Cañete MelendO.-EV.-Debe decir: GO.
D. Nonito Romero Pein.-Debe decir: Nonita Rome·

ro Penín.
D. Alfonso ·Catalina Arranz.-Destino: BA-Fuente

de eantos.-Debe decir: CC-Castañar de Ibor.
D. Celestino García Carcía.-Debe decir: D. Cele

donio Carcía García.
D. Pablo Gómez Fernández.-Debe decir: D. Pablo

Gómez Hernández. _
D. Enrique Mañas Saenz.-MA-Almachar.-Debe de

cir; EV.
D. José Jara Piqueras.-Fecha nacimiento: 7-Dic·21.

Debe decir; 7-Dic-28.
D. Lucas Eliecer MonterO.-I.oca1idr.d: AV-VilIanuc

va de Gomar.-Debe decir: AV-Villunuc':a de
GÓmez.

D. Vtalentín Romera Hernii.ndez.-Fecha nacimien
to: ·30-Sep-40.-Debe decir: 30-Scp-30.

D. Alejandro Sendino López. - Fecha hacimiento:
10-May-34.-Debe decir: 10-Mar-34.

Número
Je onh'll

2." al Queda rectificado el tiempo de servjcioo de los se
ñores Veterinarios titulares que a continuncié:l se relacionan
en la forma que se indica. por tener reco!"\Gcida la ~:tllaclón
administrativa de -.excedencia activa con CÓIY'.puto de tiempo
deservicios~por la Dirección General de St'.nil~2.d:

--_._-_. -- ----_._."~ ..._-=.:=-===.:
Tiempo

de servicios Número
computados d, orden Nombre y apeIUdos

A. M. D.
---~--

10 2 29 628 D. Francisco Blanco Estévez,-De·
be decir: 18~2-29.

10' 2 29 702 D. Nicanor Rodríguez Jiménez. -
Debe decir: 18-2-29.

11 1 . 2 1.367 D. José Martín Rodríguez. - Debe
decir: 18-2-29.

10 2 29 1.427 D. _Antonio Fernández Mateos. -
Debe decir: 18-2-29.

10 2 29 1.542 D. Alvaro Abascal Vargas.-Debe
decir: 18-2-29.

10 2 29 2.537 D. Ricardo Pérez RosÓn.-Debe de-
cir: 18-2-29.

10 2 29 2.633 D. Ramiro Brasa Secó.-Debe de-
cir: 18-2-29.

5 10 20 3.158 D. BIas García Lanza.-Debe decir:
13-10-20.

6 8 15 3.303 D.' Irma García ftegueiro.-D e b e
decir; 14-9-15.

5 1 1 3.631 D. Antonio Solís Rostaing.-Debe
decir: 13-1-1.

7 5 14 3.720 D. Luis Ríos Parga.-Debe decir:
15-5-14. ,

7 2 12 3.735 D. GuIllermo Suárez Fernández.......;
Debe decir: 14-11-9.

6 8 1 3.785 D. Vicente Pinto Alonso.-Debe de-
cir: 13-6-21.

2 3 27 3.827 D. Ramón Bollo de la Peña.-Debe
decir: 10-3-27.

2.698

• 2.705

2.708

2.839

3.043

3.083

3.114

3.127

3.170

3.1139

3.216

3.351

4.148
3.450
3.92,3

3.979

3.9!HJ

4.U4

4.156

4.206

4.245

4.26.')

4.266

8 septiemlire 1972

Nombre, apc]]i,,~os. provincia
y localidad

D. Secundino Arango Casarrubios.-EA.-Dobe de
dr: GO.

D. Antonio Martínez Espronceda Ichasu.-Dcbe de
cir: D. Antonio Martinez Espronceda Jehaso.

D. Iván Griiiol Huerta.-Debe decir: Iván Griiión
Huerta.

D. Jaime Mazario Ferrato.-Fecha nacimiento: 30
Dic·12.-Debe decir: D. Jaime Mazario eerrato.
30-Die-1I. L

D. Eduardo Cimadevila Reinoso.-Fecha nacimien
to: 8~Oct-13.-Debe decir: 8-0ct-12.-También se
rectifica la localidad donde presta sus servicios,
El «Boletín Oficial del Estado» dice: MU-Abani
llas.-Debe decir: MU-Molina de Segura.

D. Manuel Camacho Romera.-Localidad: GR-·Frei
Ha -Debe decir: GR-Zujar.

D. Lucio Rodríguez Madarro.-Debe decir: D. Lulio
Rodríguez Madarro.

D. Ruperto Indalecio· Carcía Carrasco.-Dohe decir:
D. Ruperto Indalecio Gracia Carrasco.

D. Luis Sans Masot.-Fecha nacimiento: 19-Jun-1901.
De'he decir: 19~Jun-1904.

D. Clemente SanzCabezudo.-Localidad: VZ-Zya.
Debe decir: VZ-Zalla.

D. Ramiro Carboné BarraU.-Debe decir: D. Ramiro
Carboné Barrao.

D. Francisco Carcía MartInez.-Localidad: AC~Elda.
Debe decir: VZ-Orduña.

D. José María Estrada Tuset.-Localidad: CO-Cór
doba.-Debe deCir: CO-Villanueva de Córdoba.

D. Heliberto González González.-Localidad: AIgui
net.-Debe decir; D. Heriberto González Gonzá
lez.-Alginet.

D. Angel Santos Tagarro.-Fecha nacimiento: 10~
May-907.-Debe decir: 16-Jun-907.

D. Francisco Diego Martín.-Debe decir: D. Fran
cisco Diago Martín.

D. Francisco Arturo Gómez Cacho.-Fecha nacimien
to: 29-1-13.-Debe decir: 3-12-13.

D. Maximiliano Asín Iriarte. - Fecha nacimiento:
10-3-l0.-Debe decir: 10-Mar-12.

D. Francisco Ginat Vidal.-Debe decir: D. Francis·
co Cinard Vidal.

D. Emilio Robles Ruiz.-Fecha nacimiento: 31-Dic-15.
Debe decir: 3l-Die-l6.

D. Pascual López Lorenzo.-Fecha nacimiento: 10
May-lO.-Debe decir: 10-May-15.

D. Francisco Arjona Marrón.-En el epígrafe pro
vincia: RB-Liétor.-Debe decir: AB-Liétor.

D. Manuel Eloy Montes y García Pando.-Fecha na
cimiento: l2-Feb-19.-Localidad: TO-Cabezamesa
da -Debe decir: 20-Feb-21.-TO-Corral de Alma
guer.

Quedan rectificados en la form9. siguiente

826

871

913

920

1.212

1.388

1.451

1.469

1.724

670

765

627

D. Francisco Revenga Gurcía.-TO
Gamonal.-Debe decir: 15-4·1.
GO.-Talavera de la Reina.

D. Antonio Natera Aceña.-MU,Ye
cIa.-Debe decir: 10-4-28.

D. Vicente Gómez Jiménez. - GR
Cadiar.-Debe decir; 15-9-16.

D. Alberto Domingo Andrés masco.
ZG-Mequinenza. - Debe decir:
12-11-5.

D. Ramón Plaza Selas.-EV.-Dche
decir: 3-10-13.

D. José López Gozalo.-TO-Ajofrín,
Debe decir: 6-2-8.

D. Ricardo Jiménez López. - TF
Guía de Isora. - Debe d e e ir:
6-1-10.

D. José Jerónimo Estévez - JA
Campillo de Arenas.-Debo de
cir: 6-2-8.

1.809

1.847

1.885

1.979

2.064

2.247

2.291

2.521

2.652

122

194

Número
de orden

16454

Tiempo
de servicios N(lmero
computados de Grden

A. M. D ---_._--

14 4 1 3.794

10 1 20 3.878

12 11 4 3.951

4 11 5 4.106

3 7 13 4.124

5 11 8 4.229

5 8 8 4.293

6 8 4.324
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Tiempo
de servicios
{;omputados

Número
da orden

Nombre y apellidos
Tiempo

de servicios
computados

Niimero
de orden

Nombre, apellidos y situación
administrativa

A. M. D. A. M. D.

---------~=_._--_._._-~=~==--- - -------

bl Queda desestimada la reclamación formulada por don
Enrique RaII}-os Mayor, número de orden 3.988, por no constar
en su expediente personal que le haya sido reconocida la situa
ción adm inistrativa de ..excedencia activa especial» por la Di·
rección General de Sanidad al amparo de lo establecido en la
Orden (derogada) de 28 de marzo de 1955. Y no proceder el
cómputo de tiempo de servicios a tenor de lo establecido en el
articulo 173 del Reglamento del Personal de los Servicios
Sanitarios Locales, según la nueva redacción dada al mismo
por el Decreto de 23 de diciembre de 1957, el cual además
derogó especialmente la Orden de 28 de marzo de 1955.

Queda desestimada la reclamación formulada por don José
Luis Cardón Gutiérrez, número de orden 4.272, por no tener
concedida la situación administrativa de «excedencia activa".
con cómputo de tiempo de servicios, ni ser funcionario de
plantilla del Ayuntamiento de Madrid -según certificación ad·
junL:da por el int.eresado-, ni haber sido nombrado para los
c;,:¡,g')3 ql.ia de::ompola como Inspector de Establecimientos de·
p':Hloicnte de la J8f3.t~lra Provincial de Sanidad, dentro del pe
l';;)do de tiempo contemplado en la relación de funcionarios ce
rl'D.d3. a 31 de diciembre de 1969, y cuya publicación definitiva
se h:.1Ce con esta fecha; por ello, no procede entrar en el
fondo de si tales ca-rgos posteriores a 31 de diciembre de 1969
pueden uar o no d0recho a la situación de «excedencia actiya"
con cómputo de tiempo.

3. o al Queda rectificado el tiempo de servicios de los se
üorcs Veterinarios titulares que a continu<lción se relacionan
y que prestan sus servicios en la Sanidad Militar por tener
derecho al cómputo de tiempo de servicios conforme a lo dis
puesto en el Decreto de 23 de diciembre de 1957 yla Orden
ministerial- de 29 do noviembre de 1960 que declaró la equi
paración de funciones:

Tiempo
de servicios
computados

3

4

A.

3

3

3

3

3

3

3

3

3

3

3

3

3

3

3

10

3

3

3

3

3

3

11

11

11

11

11

11

11

11

11

11

11

11

11

11

11

2

11

11

11

11

8

•

D.

29

3894

3.903

Número
de orden

37

71

155

157

161

163

222

223

231

274

295

297

298

300

301

304

305

309

D." María del Rosario Pascual An
derson.-Debe decir: 11-3-8.

D. Antonio Contreras Villalobos.
Debe decir: 12-3-8.

Nombre, apellido::; y situación
administrativa

D. José Sancho Vázquet.. - EA.
Debe decir: 11-11-0.

D. Francisco Castro Bayo. - EA.
Debe decir: 11-11-0.

D. Joaquín Alfonso López. - EA.
Debe decir: 11-11-0.

D. Angel Español Acirón. - EA. 
Debe decir: 11-11-0.

D. Pedro Lardies Bosque. - EA. 
Debe decir: 11-11-0.

O. Arturo Beltrán Fustero. - EA.
Debe decir: 11-11-0.

D. Félix Diest Oriol. - EA. - Debe
decir: 11-11-0.

D. Pedro Sánchez Cascado.-EA.
Debe decir: 11-11-0.

D. Luis Giráldez Zurdo. - EA.
Debe decir: 11-11-0.

D. Modesto Blázquez Alvarez.-EA.
Debe decir: 11-11-0.

D. Francisco Martín Marassa.-EA.
Debe decir: 11-11-0.

D. Patricio García Olivares.-EA.
Debe decir: 11-11-0.

O. Angel Silvestre He r m o s o de
Mendoza. - EA. - Debe decir:
11-11-0.

D. Arturo López Arruebo. - EA. 
Debe decir: 11-11-0.

D. Miguel Ruiz Tutor,-EA.-Debe
dedr: 11-11-0.

D. Antonio García Marco. - EA.
Debe decir: 18-2-29.

D. Fernando Octavio de Toledo y
Guillén.-EA.-Debe decir: 11
11-0.

D. Miguel Martín Ortiz. - EA. 
Debe decir: 11-11-0.

D. Francisco López Espejo.~EA.
Debe decir: 11-11-0.

D. Ignacio Ara Martín.-EA.-Debe
decir: 11-1l~0.

3 11

3 11

3 11

7 11

3 11

3 11

7 6

3 11

3 11

3 11

3 11

3 11

3 11

9 5

3 11

3 11

3 11

3 11

3 11

3 11

3 11

3 11

3 11

3 11

3 11

3 11

3 11

3 11

3 11

3 11

3 11

3 11

3 11

3 11

3 11

3. 11

3 11

3 11

3 11

7 11

3 11

3 11

3 11

24

11

17

•

310

311

314

315

316

317

323

324

328

329

337

338

342

343

347

349

350

352

353

359

361

362

368

370

371

376

376

3í9

380

381

382

386

388

390

393

395

396

400

525

526

814

829

830

D. Inocencio Arduiía Payanós.-EA.
Debe decir: 11-11-0.

D. Arturo Manceñido García.-EA.
Debe decir: 11-11~0.

D. Francisco Aguilar León.-EA.-
Debe decir: 11-11-0.

D. Eustaquio Martínez Martínez.-
EA.-Debe decir: 15-11~0.

D. José Gómez Rojas.-EA.-Deba
decir: 11-11-0.

D. Macrino Martínez Hernán.-EA.
Debe decir: 11-11-0.

D. Recaredo Argüelles Pando.-EA,
Debe decir: 15~6~24.

D. Francisco Cerezano Losáñez.-
EA.-Debe decir 11-11-0.

D. Félix Gordo Sánchez. - EA. -
Debe decir: 11~11~0.

D. Jorge Casamayor Lizondo.-EA.
Debe decir: 11-11-0.

D. Jesús Cormán Davoise.-:-EA.
Debe decir: 11-11-0.

D. Diego Raya Viguera.-EA.-Deba
decir: 11-11-0.

D. Francisco García Repiso.-EA.-
Debe decir: 11-11-0.

D. Luis Martínez Barguilla.-7A.-
Debe decir: 17-5-1L

O. Plácido Delgado Claude1.-EA.~
Debe decir: 11-11-0.

D. Francisco Varga.s de la Infiesta,
EA.-Debe decir: 11-11-0.

D. Augusto Herrera Sánchez.-EA.
Debe decir: 11·11-0.

D. José de Castro Aznar. - EA.-'
Debe decir; 11-11-0.

D. Baldomero Calderón Jesús.-EA.
Debe decir: 11-11-0.

D. Juan Pérez Esteras.-EA.-Deba
decir: 11-11-0.

D. Joaquín Galve de Dicho.-EA.-
Debe decir: 11-11-0. '

D. Conrada Núñez Núñez.-EA.-
Debe decir: 11-11-0.

D. Pablo Román Fernández.-EA.-'
Debe decir: 11-11-0.

D. Angel Rodríguez Bombín. - EV~
Debe decir; 11~11-0-EA.

D. Salvador Sanz Martín. - EA. -
Debe decir: 11-11-0.

D. Mario Carranza Máez. - EA. 
Debe decir: 11-11-0.

D. Jaime de la Íglesia Junquera.-
EA.-Debe decir: 11-11-0.

D. Gregorio Encina González.-EA.
Debe decir: 11-11-0.

D. Agustín Santodomingo Díaz.-o
EA.-Debe decir: 11-11-0.

D. Rafael Vivas Labay.-EA.-Debe
decir: 11-11-0.

D. Anselmo Fernández Salvador.....;
EA.-Debe decir: 11-11-0.

D. Juan Manuel Fernández CanaL
EA.-Debe decir: 11-11-0.

D. Teodosio Delgado Medrano.-
EA.-Debe decir: 11-11-0.

D. Antonio Lloro Castro. - EA. -
Debe decir: 11-11-0.

D. Vicente Seco Zabala.-EA.-Debe
decir: l1-J.1-o.

D. Eugenio Sanz González.-=-EA.
Debe decir: 11-11-0.

D. Serafín Azanza Oset:. - EA. -o
Debe ,decir: 11-11-0.

D. José González Cabezas. - EA .........
Debe decir: 11-11-0.

D. Tomás Puebla Marcos. - EA. 
Debe decir: 11-11-0.

D. Miguel Martín Blázquez.-EA.
Debe decir: 15-11-17.

D. Nicolás Garda Salado. - EA. 
Debe decir: 11-11-0.

D. Carlos Casanova de Ayala.-EA.
Debe decir: 11·11-0.

D. Angel Gonzalo Victoria.-E.A.--
Debe decir: 11~11-0.
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bl El tiempo de don Ramón Saavedra García, número de
orden 143, queda rectificado en el sentido de computarle nueve
años dos meses y cero días, tiempo transcurrido hasta el 1 de
díciembre de 1968, en que cesó en el Ejército. No constando en
la Dirección General de Sanidad haber solicitado su vuelta al
servicio activo en el Cuerpo de Veterinaríos Titulares en el
ténnino de un mes, como exige el Decreto de 22'de diciembre
de 1957, pasa a la situación dE'! ..excedencia voluntariq».

el Quedan desestimadas la~ reclamaciones formuladas por
dorl José Antonio Fentanes Baena, número de orden 365, por

Tiempo
de servicios
computados

Don BIas Fernández Lorenzana, número de orden 4.:102, re
clama determinados servicios interines prestados ininterrumpi
damecte desde el año 1953 hasta el aúo 1963, todos ellos ante
riores a su ingreso en el Cuerpo de Veterinarios Titulares. No
procede c0mputar tales servicies interinos por ser, como el
mismo intecesado reconoce. anteriores a su ingreso en el Cuer
-po, por ]0 que no le es de aplicación ni el artículo 146 ni 1:"1
Disposición Transitoria 8.a del Re.elamento de Person::tl de tos
Servicios de Sanitarios Locales de 27 de noviembre de 1953.

5.° Queda rectificado el tiempo de servicios de los señon~s

Veterinarios Titulares que prestan sus servicios en la provincia.
de Navarra en el sentido de computarles el tiempo transcurrido
desde el derre del anterior Escalafón (31 de diciembre 1961)
hasta el 31 de diciembre de 1969, de acuerdo con la Resolución
de la Dirección General de Sanidad de 28 de febrero de ]964,
publicada en el "BoleHn Oficial del Estado» número 72/1964, Y

Nombre, apellidos. provincia
y localidad

1

1D. Antonio Suárez González.-Debe
decir: 6-11-16.

D. Andrés Peña Moreno. - EV. -

I
Debe decir; 4-7-12. - GO. -- CC·
Cañamero.

D. AlEjandro Astigarra:;:l Viql~2ndL

Debe (1ccir: 7-4-3.
¡D. Adolfo :r-vf3rEnc:: Palmoru.-Debe

Decir~ 16·0·0.
D. Clemente Alvarez RipamiJán.

Debe decir: 16,·0·0.
D.a Jm:efa Marqués Vá;:quez.-EV.

Debe decir; 12-1-21.- GO.-LE
Bembibre.

D. Rafael Martínez Coca. - EV. 
Debe decir: 10-4-1.-GO.-SE-La
Rinconada

D. José Corbacho MaJano. - EV.
Debe decir: 2-ll-20. - GO.-CC
Albalá del Caudillo.

1, D. Francisco M at u t e Corchón,-
Debe dEcir: 6-7-3.

iD. Ignacio BozaJondo de Aragón.-
i Debe decir: 6-7-3.
ID. Pedro Valencia Hernaiz. - Debe
I decir: 6-7-17.

1
I D. Ismael Martín Hernández.-Debe

decir: 6-7·3.-·

1

, D. José Miguel Ariznabarreta y
Ereño,-Debe decir: 6-5-24.

D. Fnmclsco Alvaro Borobio.-Dche
elecir; (i-7-3.

D. D a vid Terreros Navaridas.·
DC:'be decir: 6-7-3.

D. Tomás Martínez López. - Debe
decir: 6-7-3.

D. Félix Miguel Gil Mareno.-Debe
decir: 6-7-3.

D. Florencia Pellitero Alvarez.
decir: 6-7-3.

D. Antonio Tecedor Pérez. - Debe
decir: 6-7-3.

1

,D. Ignacio Fernández M o r e n 0.
Debe decir; 6~7-3.

D. Miguel Camps Cardell. - Debe
decir: 15·9-13.

3,678

3.053

3.783

3.953

2,968

4.189

2,928

4.130

4,313

3.793

2.615

4.157

4.183

4.140

4.304

4.263

4.290

4.284

4.199

4.217

1.760

Número
de orden

8

8

8

8

8

8

8

B

8

8

D

_.
2¡¡ i

14

18

13

1

22 i

I

-1
-1
"i
8i

2

2

5

2

2

7

2

2

8

2

2

1

2

2

2

2

2

M

11

Tiempo
de servicios
computados

6

6

9

3

8

6

6

6

6

6

6

8

6

"

A

haber cesa:1d en el Ejército el año 1956; de don Pedro de la
Banda Egida, número de orden 312, por carecer de datos en la
Dirección General de Sanidad, no habiéndolos reportado el in
teresado, y de don José Jara Piqueras, número de orden 4.206,
y situación de «excedencia voluntaria" y por solicitar se le com
pute a efectos escalafonales el tiempo de seis años un mes y
diecisiete días prestados en el Ejército, siendo así que tales ser
vicios fueron prestados con anterioridad a su ingreso en el
Cuerpo de Veterinarios THulares.

d} Don Serafín Rodríguez Garda, número de orden 1.862,
reclama que se rectifique su tiempo de servicios y méjor nÚ 4

mero escalafonal por proceder de la antigua categoría de O¡::;o
sidón. Procede rectificar su tiempo de servicio, que debe fi
gurar: once años y once meses; en cambio, no procede atender
a su petición derectificadón de número cscaJafonal por no
constar su título administrativo.

4. 0 Queda rectificado el tiempo de servicios de los señores
Vet.erinJ:trios Tittilares que a. continuación se relacionen, en la
forma que se indica, por haber acreditado tener derecho a que
se les reconozcan determinados servicios interinos:

8

15

1

14

15

N;)lUb'i', flppIHd0s y situación
admínistnltiva

D. José Antonio Torre Cuelo.-EA.
Debe d0cir; U-H·-O.

D. Julio Corredor Antón. - EV.
Debe decir: 1B-2-29,-EA.

D. Fnmcisco Urbina Lanz. - EA.
Debe decir: ll-ll~O.

D. Lropolrto Calleja Esteban. - EV.
Debe decir: 18-2~29.-EA.

D. Pedro Hernández Muñoz.-EA.
Debe decir: 11-11-0.

D. Ricardo Valverde Fernández.
E.A.-Debe decir: 11-11-0.

D. Sebastián Jiménez Cabezas.
EA.-Debe decir, 11-11-0.

D. Juan An"tonio Muñoz Holgado.
EA.-Debe decir: 11·11-0.

D. Juan Centrich Sureda. - EA. 
Debe decir: 11-11-0.

D. Antonio Maria -Otinano Ames
cua.-EA.-Debe decir: 11-11-0.

D. Leopoldo Simón GÓmez. - EA.
Debe decir: 17-3-22.

D. Francisco París Orejas. - EA.
Debe decir: 11-11-0.

D. Vicente Serrano Tomé. - EA.
Debe decir: 11-11-0.

D. Eusebio Terrón Rodríguez.-EA.
Debe decir: 11-11-~.

D. Jesús Villareio Corrales. - GO.
Melilla.--Debe decir. 16-10-16.
EA.

D. Jenaro Arias Fuertes. - EA. 
Debe decir: 11-11-0.

D. Manuel Morcillo Barra. - EA.
Debe decir: 11-11-0.

D. Emilio Ronda Laín.-EA.-Debe
decir: 11-11-0.

D. Francisco Ramos Ramos.-EA.
Debe decir: 11-11-0.

D. José Tur Tur.-EA.-Debe decir:
11-11-0.

D. Manuel Costea Rumbado.-EA.
Debe decir: 13-1-5.

D. Ramón Martíncz Chalver.-E.A.
Debe decir: 11-11-0.

D. Manuel Sanmartín Gascón.-EA.
Debe decir: 11-11-0.

D. José Rámila Guilarte. - EA. 
Debe decir: 11-11-0.

D. Joaquín Martínez Aguilar,-EA.
Debe decir: 11·11-0.

D. Felipe Rodríguez Mezquita.
EA.-Debe decir: 11-11-0.

D. Antonio Peralto Jiménez.-EA.
De be decir: 11-11-0.

D. Miguel Abad Gavín.-EA.-Debe
decir: u-11-o,

D. Jaime Roca Torras.-EA.-Debe
decir: 11-11-0.

D. Antonio Jiméncz Rivera.-EA.
Debe decir: 11-11-0.

D. Juan Algaba Rol d á n.-EA.
Debe decir: 11-11-0.

D. Tomás Egea Alvarez.-EA.-Debe
decir: 11-11-0.

D. Francisco Palau Alonso.-EA.
Debe decir: 11-11-0.

D. Jesús Sánchez GÓmez. - EA. 
Debe decir: 6-2-B.

D. Pablo González Carda. - EA.
Debe decir: 6-2-8.

D. Manuel Lafuente Gurnegui.-':'
EA.-Debe decir: 11-11-0.

D. José Alonso Garcia.-KA.-Debe
decir: 11~11-0.

4.179

3.941

3.389

4,165

4.337

3.511

4.061

3.671

4.338

3.700

3.366

3.273

3.724

3.704

3.465

3.332

3.194

2.468

2.452

2.429

2.710

833

3.108

831

1.981

1.280

1.282

1.285

3.821

3.879

1.738

1.943

3.758

3.763

2.330

2.369

3.094

Número
de orden

2

5

D

~I

12

2

7

3

2

1

11

11

11

11

11

M.

11

11

11

11

11

11

11

11

11

11

10

11

11

11

11

11

11

11

11

11

11

·11

11

11

3

3

3

3

3

3

3

3

3

3

3

3

9

5

3

3

2

3

3

3

3

3

3

3

3

3

3

3

3

3

3

"

A.

10

10
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el Decreto de 27-XII-1957\ (~Boletín Oficial del Estado.. de 13 de
enero ]958), que dió nueva redacción al artículo 173 del Regla
mento de Personal de los Servicios de Sanitarios Locales.

Tiempo
de servicios
computados

Número
de orden

Nombre, apellidos. provincia
y localidad

Tiempo
de servicios
computados

b) Queda rectificado el tiempo de servicios de los señores
Veterinarios Titulares que prestan sus servicios en la provincia
de Navarra, en el sentido de computarles el tiempo transcurri
do desde el cierre del anterior Esca1afón (31 de diciembre 1961J
hasta el 31 de diciembre de 1969, de acuerdo con el Decreto de
27-XII~1957 '(«Boletín Oficial del Estado. de 13 de enero 1958),
que dió nueva redacción al artículo 173 del Reglamento de Per
sonal de los Servicios de Sanitarios Locales.

Tiempo
de servicios
computados

<.

6

6

6

6

6

6

6

6

6

6

6

6

6

6

6

6

6

6

6

6

6

6

6

6

6

6

6

6

6

6

6

6

6

6

6

6

6

6

6

M.

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

D.

8

8

8

8

8

8

8

8

.8

8

8

8

8

8

B

8

:1
B I

I
B!

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

Número
de orden

434

825

B69

1,032

1.086

1.190

1.275

1.424

1.457

1:685

1.695

1.716

1.759

1.784

1.789

1.969

2,127

2.202

2.300

2.308

2.486

2.573

2.578

2.619

2.622

2.659

2.749

2.752

2.765

2.779

2.790

2.950

3.039

3.111

3.139

3.145

3.200

3.201

3.233

Nombre, apellidos, provincia
y loca.lidad

D. Antonio Bozal Martinez.-EA.
Debe decir: 14-2-8.

D. Alvaro Grábalos Yarnos.-EA.
"DeiJe decir: 14-2-8.

D. Donato Alharcegui Sánchez.
EA.-Debe decir: 14-2~a

D. José María Sortari Pastor.-EA.
Debe decir: 14-2-8.

D. Teodoro Inda Biurrum. - EA. 
Debe decfr: 14-2·8.

D. José Oyarzábal Plaza. - EA.
Debe decir: 1.4-2-8.

iD Martín Dachar<¡ Jusue. - EA.

I
.Debe decir: 14-2~B.

D. Ignacio Láinez Zueco. - EA. 
Debe decir: 14-2-8.

¡D. Manuel Sánchez - Valverde La
carte.-EA.-Debe decir: 14-2-8.

D. Enrique Aisa San Martin.
KA.-Debe decir: 14-2-8.

D. Estanislao Sadava Sola. - EA.
Debe decir: 14-2-8.

D. Mario Lorente Fayanas. - EA.-
Debe decir: 14-2-8.

l
·D. Federico Aispiroz Irazusta.-EA.

Debe decir: 14-2-8.
! D. Lucio Tabar NapaI.-EA.-Debe
( decir: 14-2-8.
j D. Alfredo Gazt.ambide Gayarre. 

EA-Debe decir: 14-2~B.

P. Saturnino Goñí Lecumberri.
EA.-Debe decir: 14-2-8.

D. Joaquín Agreda Aguinaga.-EA.
Debe decir: 14-2-8.

D. Rafael Huarte Juan Martiñena.
EA.-Debe decir: 14-2·8.

D. Fructuoso Fernández - Manzano
MariñeJarena. - EA. - Debe de~

cir: 14-2-8.
D. Manuel Lamuela Arbej. - EA.

Debe decir: }4-2-8.
D. Carlos Sánchez-Izquierdo Flores.

EA.-Debe decir: 14-2-8.
D. Angel Garde Garde.-EA.-Debe

decir: 14-2-6.
D. Jesús Bermejo Bea.-EA.-Debe

decir: 14-2-8.
D. Víctor Atin Altolaguirre.-EA.

Debe decir: 14-2-8.
D. Juan Cruz Pérez Jalón.-EA.

Debe decir: 14·2-8.
D. Esteban Santamaría Azaceta.

EA.-Debe decir: 14-2-8.
D. Antonio Fernandino Pérez.-EA.

Debe decÍr: 14-2-8.
D. José Antonio Irigoyen Michele

na.-EA.-Debe decir: 14-2-8.
D. Tomás Ruiz de Mendoza Pérez.

EA.-Debe decir: 14-2-8.
D. Serafín Hermoso de Mendoza y

Rodríguez de Arellano. - EA.
Debe decir: 14-2-8.

D. Angel Carranza Sanz. - EA. 
Debe decir: 14-2-8.

D. Esteban Morras S oto. - EA.
Debe decir: 14-2-8.

D. Hilario Antonio Romano Bolea.
EA.-Debe decir: 14-2-8.

D. Primitivo Berrio Hermoso de
Mendoza. - EA. - Debe decir:
14-2-8.

D. Emilio A b a d Latorre. - EA.
Debe decir: 14-2-B.

D. Pedro María Esandi Ros.-EA.
Debe decir: 14-2~B.

D. Pedro Salvo Martinez. - EA. 
Debe decir: 14-2-8.

D. Francisco Setuain Irigoyen.-EA.
Debe decir: 14-2-8.

D. Angel Romero Abadia. - EA.
Debe decir: 14-2-8.

A.

•
6

6

6

6

B

6

6

4

4

4

3

A.

3

•
3

3

3

3

3

3

3

3

9

3

3

7

3

3

3

3

3

3

3

•

M.

2

2

2

2

2

2

2

2

7

4

3

11

M.

11

2

11

11

11

11

11

11

11

11

5

11

11

3

11

11

11

11

11

11

11

4

D.

8

8

8

8

8

8

8

8

15

11

D.

14

2

1

3.243

3.275

3.322

3.381

3.407

3.517

3.527

3.547

4.010

3.698

3.744

3.626

Número
de Orden

927

1.513

1.693

1.696

1.899

2.148

2.270

2.289

2.327

2.356

2.774

2.944

3.041

3.150

3t449

3.633

3.638

3.65";

3.682

3.684

3.792

3.842

D. José Aguirrezábal Ormazábal.
EA.-Debe decir: 14~2-8.

D. Angel Beguiritain Segurola......
EA-Debe decir: 14-2-8.

D. Joaquín García Goinaz.-EA......
Debe decir: 14-2-8.

D. Luis Sanz· de Galdeano Gardo.
EA.-Debe decir: 14-2~8.

D. Julio Hernández López.-EA.-
Debe decir: 14~2-8.

D. Salvador Ibáñez Cembrano.-EA.
Debe decir: 14~2-8.

D. Adolfo Labari Muruzábal.-EA.
Debe decir: 14-2-8.

D. Alfonso Coscolín Terrer.-EA......
Debe decir: 14-2-8.

D. Francisco Javier Araso Cortad!.
EA.-Debe decir: 12-7-0.

D. Andrés Fuertes Bermejo.-EA......
Debe decir: 12-4-15.

D. Gregario Izco Pernaut. - EA. .....;
Debe decir: 12~3-0.

D. Pedro Garatea Ayestarán.-EA.
Debe decir: 11-11-11.

Nombre, apellidos, provincia
y localidad

D. Eloy Cenzano Martinaz. - EA.......
Debe decir: 11~11-0.

D. Paulina Pérez de Zabalza y Mar
tínez de Arizada. - EA. - Debe
decir: 17-2-14.

D. Pedro Ramón Gortari Pastor.
EA.-Debe decir: 11-11-0.

D. Julio Zuasti AristizábaI.-EA. ~
Debe decir: 11-11-0.

D. Martín Ochos. Astrain. - EA. 
Debe decir: 11-11-0.

D. Agustín Calonge Orte. - EA......
Debe decir: 11-11·0.

D. Atanasia Tabar Napal. - EA. 
Debe decir; 11·11-0.

D. Juan Ortega Garijo.-EA.-Debe
decir: 11-11-0.

D. Javier Les Gascue. - EA.-Debe
decir: 11-11-0.

D. Mariano Lucea Alfara. - EA.......
Debe decir: 11-11-0.

D. Luis Pérez de Eulate e Idarte.
EA.-Debe decir: 17-5-0.

D, Luis Huarte los Arcos. - EA. .....;
Debe decir: 11-11-0.

D, Manuel Adrián Frisón. - EA......
Debe decir: 11-11-0.

D. Félix Antonio Recaséns Pérez.
EA.-Debe decir: 15-3-2.

D. Mateo Alfara Esparza. - EA.
Debe decir: 11-11-0,

D. Eduardo Angel Zapata Ramírez.
EA-Debe decir: 11-11-0.

D. Pedro Miguel Díaz de Cerio U¡!:
queda.-EA.-Debe decir: 11-11-0.

D. Estanislao Martínez Resa.-EA.
Debe decir: 11·11-0.

D. José Antonio González Gonzá.lez.
EA.-Debe decir: 11~11-0.

D. Vidal Prieto Rodríguez.-EA.
Debe decir: 11-11~0.

D. José María Gallo Ortega.-EA.......
Debe decir: 11-11·0.

D. Luis Miranda Martinez.-EA. .....;
Debe decir: 14-4-1.
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el Queda rectificado el tiempo de servicios y la situación
administrativa de don Luis Rufino Heree Vicente. en la forma
que se indica, por haberse observado error en la redacción pu
blicada por la Orden de 13 de enero de 1970: el «Boletín Ofi
Cial del Estadob de 1 de enero 1970 dice: «Cómputo de tiempo
de serviciosb, cinco años un mes y cinco días; ..situación admi~
nistrativa. E,V,-debe decir seis años dos meses ocho días
y «E,A.•.

6,° Queda rectificado el tiempo de servicios de los señores
Veterinarios Titulares que a continuación se relacionan y en
la forma que se indican, por tener reconocida la situación ad
min.istrativa de ..excedencia activa» con cómputo de servicios,
debIdo a hallarse prestando servicios en Municipios exceptua
dos del Régimen general, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 173 del Reglamento de Personal de los Servicios de Sa~
nitarios Locales, según la nueva redacción dada al mismo por
el Decreto de 23 de diciembre de 1957 (..Boletín Oficial del Es~
tado· de 13 de enero 1958) y la Orden de 5 de julio de 1960, que
declaró la equiparación de funciones,

No puede otorgarse el cómputo máximo de tiempo de servi~
Cios solicitado por alguno de los reclamantes de este grupo, toda
.vez que, co~forme: al artícul,o 173, en su redacción primitiv3,
·la excedencIa activa no dara derecho al percibo de haber al
guno, ni al cómputo de tiempo en el Cuerpo respectivo». Y ni
el Decreto de 23 de diciembre de 1957 ni la Orden de 5 de julio
de 1960 hacen mención expresa alguna de que tal tiempo deba
contárseles desde la fecha de su ingreso; por ello, al no decla·
rars!3 expresamente le retroactividad, no puede reconocérseles
el tiempo máximo solicitado y sí sólo el transcurrido desde la
publicación del referido Decreto. .

Tiempo
de servicios Número Nombr(', apellidos y situacióncomputados d, orden administrativa

Á. M. D.

• 1 28 313 D. Rafael Mariano Valenzuela.. -

• EA.-Debe decir: 14-1~28.
1 29 53. D. José Luis Martínez Lenguas.-

O
EA.-Debe decir: 14-1~29.

1 28 57' D. Adolfo de Motta .Monreal.-EA.

• 1
Debe decir: 14-1~,28.

28 588 D. Francisco Aguilar Sampre.-EA.

13
Debe decir: 14-1~28.

11 2' 81. D. Fernando Ojeda AguiJera. - EA.

• 1
Debe decir: 18-2+29.

28 1.350 D. Eduardo Estrada Pomar.-EA.-

• Debe decir: 14-1~28.
1 28 1.330 D. Emilio Estrada Carbonell.-EA.

Debe decir: 14-1+28.• 1 28 2.241 D. Alvaro Martínez Borderías .-

• EA.-Debe decir: 14-1-28.
1 26 2.440 D. Arturo Espatolero Miguelena.-

• 1 28
EA.-Debe decir: 14-1~2B.

2.972 D. Francisco Pallas Nava.rro.-EA.

II 1 28
Debe decir: 14-1~28.

3.084 D. José María Grima Grima.-EA.

11
Debe decir: 14-1~28.

7 ~ 3.288 D. Manuel Muñoz Martín. - EV.-
Debe decir: 11-7·0.-EA.

6 1 28 3.294 D. Juan Recuerda Romero.-EA. -
Debe decir: 14-1-28.

7 11 13 3.688 D. Aurelio Costa Aumente.-EV.-

7 ¡;;,.;; 8 3.776
Debe decir: 8-11-13.-EA.

D. Fernando Aganzo Salido.-EA.-
Debe decir: 15-0-8.

Tiempo
de servicios
computados

7.° Este Ministerio, al elevar a definitiva la relación publi
cada por la Orden de 13 de enero de 1970, ha acordado tomar
en consideración la doctrina sentada por el Tribunal Supremo
en sentencia de 14 de octubre de 1967, en recursos entablados
por algunos Veterinarios Titulares, de que los entonces Inspec
tores Municipales Veterinarios que quedarún en expectación de
destino al llevarse a cabo la Fusión de EscFl.lafones por el De~

creta de 17 de agosto de 1949, habían adquirido un derecho al
amparo de la Disposición Transitoria 6. a y, en consecuencia, que
la Administración Pública había infringido el Ordenamiento
Jurídico al considerar en la confección de los distintos Esc¡;¡.Ia
fones que aquella norma habia quedado derogada por el Decre
to de 11 de julio de 1952.

Con el fin de fijar la doctrina aceptada por estA Ministerio
y evitar que se produzcan rec1anHlciones inneces:'t(~as, debe pre·
cisarse, en relación con la situación de expectación de deslino,
lo sigu iente:

al Inspectores Municipales VetHinarios que habi"ndo sirJ:)
incluidos en el Escalafón único confeccionado por la Direcr;¡',ín
General de Ganadería el año 1950 y participado en el concurso
convocado por Or.den del Ministerio de Agricultura de 7 de ju
nio de 1950, no obtuvieron plaza en propiedad y quedaron, con
secuentemente, en «expectación de destino".

Estos señores tienen derecho a que se les reconozca tal tiem
po a los solos efectos escalafonales, siempre que acreditaran fe
hacient.e y documentalmente que participaron en todos los con
cursos convocados y solicitaron tocin,,, las plazas anunciadas,
mientras permanecieron en la situación de «expectación ~e des
tino".

bl Inspectores Municipales Veterinarios que ingresaron bajo
la vigencia del Decreto de 11 de julio de 1952 que derogó el de
17 de agosto de 1949.

Tales funcionarios no tienen derecho a que se les reconozca
el tiempo transcurrido en la situación de «expectación de des
tino" por inaplicabilidad de la Disposición Transitoria 6.a de
aquel Decreto, que ya había sido derogada, siéndoles, en cam
bio, de aplicación el articulo 2.° del Decreto 11 de julio de 1952,
a cuyo tenor, «sólo se computarán en el Escalafón los servicios
prestados en propiedad en Inspecciones Municipales Veterina
rias a partir del 3 de octubre' de 1951, en .que se publicó en el
«Boletín Oficial del Estado» la Resolución definitiva del concur
so convocado por Orden de 7 de octubre de 1950».

el Veterinarios Titulares ingresados bajo la vigench del Re~

glamento de Personal de los Servicios Sanitarios Locales de
27 de noviembre de 1953.

Estos funcionarios no tienen derecho a que se les compute el
tiempo transcurrido en la situación de «expectación de desti
no» al amparo de Jo dispuesto en el artículo 145 del mismo, a
cuyo tenor: ..el tiempo transcurrido en expectación de destino
no será computable a ningún efecto».

dJ Veterinarios Titulares que han reclamado servicios, si
tuaciones, etcétera, anteriores al 3 de octubre de 1951.

Tales funcionarios no tienen derecho al reconocimiento de
este tíempo-a los solos efectos escalaftmales-por est.ablecerlo
así la Disposición Transitoria 7.3. del Decreto de 17 de agosto
de 1949 y el artículo 2.° del Decreto de 11 de julio de 1952; pre
ceptos que no impiden se les reCODozca-como se ha venido ha
ciendo hasta ahora-aquel tiempo a efectos de trienios y dere
chos pasivos.

Reclamaciones formuladas por los señores Veterinarios Titu
lares que ingresaron en el Cuerpo con anterioridad al Decreto
de 17 de agosto de 1949, solicitando les sea computado, a efectas
que antigüedad escalafonal, ·el tiempo transcurrido en la situa~

ción de ..expectación de destino», al amparo de lo dispuesto en
la Disposición Transitoria 8.a del referido Decreto.

a.l. QU!=Jdanestimadas las reclamaciones formuladas por los
señores Veterinarios Titulares que a continuación se relacionan,
por haber acreditado fehaciente y documentalmente ante la Di~

rección General de Sanidad tener derecho al cómputo de tiem
po, quedando en consecuencia rectificado su tiempo de servicios
en la forma que se indica:

----==.:===------=

Nombre, apellidos y situación
administrativa

D, Eliseo Ribera Pont.-EA.-Debe
decir: 8-11-17.

D. Eduardo Hernández Botella.
EA.-Debe decir: 15-11-19.

D. Salvador Mota Martínez.-EV.
Debe decir: 6-2-8.-EA.

D. José Medina Martín.-EV.-Debe
decir: 8-2-B.-EA.

D. Francisco Gallo Puerto. - EV.
Debe decir: 6-2-B.-EA.

====.==¡==~=.._.

Tiempo
de servicios Número
computados de orden

A. M. D

7 11 17 3.782

7 11 19 3.862

5 7 8 4.122

5 4 '9 4.249

5 7 l' 4.111

Nombre, apellidos, pro\'incia
y localidad

Olegaria Salazar Fernández.
EA.-Debe decir: 14-2-16.
Jaime López Josá.-EA. - Debe
decir: 14-9-l.
Alberto Mateas Barrutia.-EA.
Debe decir: 11-11-0.
José León García Casi. - EA. 
Debe decir: 14-11~7.

Antonio Ucar Angula. - EA. 
Debe decir: 11~11-0.

Francisca Busto Azpilicueta.
EA.-Debe decir: 11-11-0.
Javier Otermín Arregui.-EV.
Debe decir 14-1-28.-EA.

Número
d, orden

------

3.918 D.

3.984 D.

3.993 D.

4.030 D.

4.058 D.

4.089 D.

2.494 D.

4

1

D.

28

16

1

9

2

M.

11

11

11

11

6

6

3

6

3

3

•

Á.
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A. M. D--

'Tiempo
de servicios
computados

Nombre y apellidos

D. Isaac López Prado. - EV.-Debe
decir: 11-1--13.

D. Benedic.o Delgado Grijalvo.
Debe r!ccir: ]8-2-12.

D. Macarío Vesga Oñate. - Debe
decir: 18-2-29.

D. José Mateo Estévez Pérez. ....;
Debe decir: 18~8-19.

ID. Eu timio M e r i n o Castillejo.....;
Debe decir: 18-2-29.

D. Lui-s Lasanta Santolaya. - Debe
decir: 18-2-29.

D. Anastasío Muñoz Muñoz.-Debe
decir: 18-2-29.

D. José Antonio Najarro Forastero.
Debe decir; 18-2-29.

D. Angel Tato Rodríguez. - Debe
decir: 18-2-29.

I
D. José Garrido MarUnez. - Debe

decir: 18-2-23.
D. Agustín Múñoz Martín. - EV.-

Debe decir: 18-2-0.
D. Ant.onio Blázquez de la Gama.....;

Debe decir: 18-2-29.
D. m:tmón Rodilla Manzano.-Debe

de:::;ir: 18~2-29.

D. TeMilo Carcía Llorente~*- Debe
decir: 18-2-29.

D. José Ignacio Sánchez Pérez. ....;
EV.-Debe decir: 17-6-4.

D: Gumersíndo Faustino Pedregal
de la Fuente. - D e b e decin
18-2-29.

D. José María Muñoz Martín . ....;;
Debe decir: 18-2-29.

D. Fabián Ramos Fuentes. - Debe
decir: 18-2-29.

D. Pedro Restituto Oliveros Ochoa..
Debe decir: 18-2~29.

D. José Gómez Gallardo. - Debe
decir: 15-6-8.

D. Folicarpo Salas Hernaiz.-Debe
decir: 18-2·29.

D. Fabián Izquierdo Ezpeleta.-
Debe decir: 18-2-29.

D. Manuel Hernández García. ....;;
Debe decir: 18-2~29.

D. Jesús Abia López.-Debe decir~

18-2-29.
D. Pedro Campoy Paniagua.-EV.....;

Debe decir: 16-1-14.
D. Luis Benayas González. - Debe

decir: 18-2~29.

D. Juan Perez Muñoz.-Debe dectri
18-2-29.

D. Salvador Monroy Péraz. - Debe
decir: 18-2-29.

D. Constantino Garda Rodríguez .....;
Dede decir: 18-2-29.

D. Santiago Correa Zafirlla.-Debe
decir: 18--2-29.

D. José María García Fernández.....;
Debe decir: 18-2-29.

D. Jesús San Miguel Guillén.-Debe
decir: 18-2-29.

D. José Santos Díez. - Debe decir:
18-2-29.

D. José Manuel Noval Rodríguez .....;
Debe decir: 18-2-29.

D. Ildefonso Martínez Miguel......;
Debe decir: 18-2-29.

D. Alejandro Mesa Solabriel.-Debe
decir: 18-2-29.

D. José Antonio Alvarez Morán.
Debe decir: 18-2-18.

D. Ricardo Díaz Fernández.-DebEi
decir: 18-2-29.

D. Rafael Escanciano Pérez.-Debe
decir: 18-2-29.

D. Alejandro Carcía. Díez.-Debe
decir: 18-2-29.

D. Emilio Diez Moro.-Debe' decir:
18-2-29.

D. Teodoro Martín Rubio. - Debe
decir: 18-2-29.

D. José Alejandro Labourdette Mo*
ra,-Debe decir: 18-2-29.

3.317

3.175

3.184

3.187

3.207

3.221

3.227

3.230

3.23.1

3.422

3.435

3.234

3.236

3.242

3.232

3.260

3.417

3.261

3.289

3.287

3.297

3.305

3.307

3.416

3.401

3.324

3.337

3.354

3.415

3.356

3.362

3.363

3.388

3.369

3.388

3.373

3.400

3.374

3.377

3.386

3.402

3.398

3.412

Numero
de orden

3

23

25

20

14

23

22

9

9

2

14

11

12

19

12

28

6

18

18

10

29

23

29

22

19

19

19

28

11

18

16

47

29

9

7

5

9

5

9

7

9

9

4

1

6

7

7

1

9

B

4

5

10

1

11

10

10

11

11

Tiempo I
de servicios

A~omp~~,ad.o~ I
~-----¡

\) 9 3 I
;

14

16

14

13 2' 4

13 11 26

15 10 27

14 3 3

13

14

15

13 1]

13

18

13

13

13

15

15

14

15

16

14

15

14

15

16

14

14

14

19

16

11

13

13

13

13

12

13

13

15

14

15

D. Hilaría Gareía Alonso. - Debe
decir: 18-2-29.

D. Joaquín Coveñas Peüa. - Debe
decir: 15-0-lo

D. Florencia Molinos Nuviala.
Debe decir: 18-2-21.

D. Luis Gil Berzosa. - Debe decir:
18-2-29,

D. Maximino S(mchez Mateos.
Debe decir: 18-2-29.

D. Jndaleciú Ruiz Calla.-Debe í;C

cir; 18-2-29..,
D, Valentín Ruiz Calla,-Debe de

cir: 18-2-29.
D. Horacio Martínez RodJiguez.

Debe decir; 18-2-29.
D. Tomás Martín Olivera. - Debe

decir: 18-2-29.
D. Daría Vergara Ramos. - Debe

decir: 18-2-29.
D. Salvador Aguilera Rontoria.

Debe decir: 18-2-29.
D. Adolfo Martínez Palmero.-Debe

decir: 18-2-29.
D. Ezequiel Bermudo Muñoz.-Debe

decir: 18-2-29.
D. Angel Carcía Arlanzón. - Debe

decir: 18-2-29.
D. Carlos Carcía Prietos. - Debe

decir: 13--2·29.
D. .Juan Miguel Sastre Mayc.-Debe

Decir; 12·2-29.
D. Sebnstián Gnrcía Hernaiz.-Debe

decir; 18-2·29.
D. Guillermo (;ómez GÓmez.-Debe

decir; 18-2-29.
D. Manuel Ariza Moreno. - Debe

decir- 18-2-29,
D. Luis Boves Amador. - Debe de

cir: 18-2·29.
D. Juan Luis Pisón Pascual.-Debe

doc:;r: 18-2-29.
D. Rafael Viñas Cebrián. - Debe

decir: 18-2-29.
D. Antonio Hornández GonzáJez.

Dc~;o decir: 18·2-29.
D. Felipe Sancho Montalvo.-Debe

cl~(:ir: 1·3-2-29.
D. Ar~apito Vázquez Ciruelo.

Debe decir: 18-2-29.
D. Luis Acosta Moreno.-Debe de

cir: 13-7-24.
D. Antonio Romero Muñoz.-Debe

d0clr: 18-2-29.
D. Ulpiano González Prieto.-Debe

decir: 18-2-29.
D. Nicolás Castro Villalobos.-Debe

decir: 18-2-29,
D. Pablo Rodríguez de Fuentes.

Debe decir: 18-2-29..
D. Francisco Vililla Villacampa.

Debe decir: 1B-2-29.
D. Jacinto de la Fuente Trimiño.

Debe decir: 18-1-29.
D. Guillermo Bermejo Bermejo.

Debe decir: 18-2-29.
D. Sandalio Bennejo López.-Debe

decir: 18-2-29.
D Angel Carrascal Rodríguez.

Debe decir: 18-2-29.
D. Julián Navarro Roldán. - Debe

decir: 18-2-29.
D. Vicente de la Fuente Fuertes.

Debe decir: 18-2-29.
D. Julján Rodríguez Arapiles.

Debe decir: 17-9-28.
D. Jesús Recio Bermejo.-Debe de

cir: 18-2-29.
D. Juan Luis Rodríguez Rojo.

Debe decir: 18-2-29.
D. Amando Gómez López. - Debe

decir: 18-2-29.
D. Francisco Muñoz de Luna Par

dilla.-Debe decir: 18-2-29.
D. Domingo Gaspar Palomino.

Debe decir: 18-2-29.
D. Francisco García MarUn.-Debe

decir: 18-2-29.

Nombre y apellidos

3.089

3.040

3.087

3.048

2.9(,9

2.750

3.128

3.032

3.151

2.H94

3.133

2.905

3.030

2.924

3.112

2.942

2.943

3.098

2945

2.948

3.Q:n

2.9gB

2.968

3.138

3.000

3.109

3.059

2.970

2.879

3.137

3.102

2.H93

3.075

2.951

2.988

3.066

3.159

3.171

3.no

3.160

3.165

3.056

2.933

·2.827

Número
de orden

15

27

2

12

28

17

23

10

23

28

22

16

16

15

29

10

27

10

21

11

10

28

19

19

-!

29 I
28[

:1
20 I
17 .

9

9

9

9

9

9

9

9

7

2

9

8

,

9

4

9

11

11

11

11

10

11

11

11

11

11

11

11

11

10

1l

16

15

14

14

14

15

15

14

16

14 9

16

16.

14

15

14

14

11

16

14

14

16

14

15

15

16

14

16

15

15

15

15

14

14

14

16

15

15

16

15

13

15

15

13
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=========cc~~.

8.2. Queda desestimada la reclamación formulada por don
Diego Navero Medina, número do orden 3.371, porque si bien
participó en los concursos de 1950, 1952 Y 1954, no consta que
10 hiciera en el de 1955; en el de 1956 solicitó algunas plazas
no adjudicándosele ninguna hasta el concurso de 1957, en que
se le adjudicó la primera plaza en propiedad.

Quedan desestimadas las reclamaciones formuladas por don
Modesto Solan.o Berral, número de orden 3.411; don Florentino
Suero Torrado, número de orden 3.470; don Antonio Carrasco
Alarcón, número de orden 3,497, porque ya en 1956 fueron san··
cionados por la Dirección General de Sanidad. declarándoseles
en -excedencia voluntaria" por no solicitar todas las vacantes
anunciadas.

8.3. Quedan' desestimadas las reclamaciones de los señores
Veterinarios titulares qUe a continuación se relacionan, por no
haber acreditado fehaciente y documentalmente ante la Direc
ció General de Sanidad que participaron en todos los concursos

Tiempo
de servicios
computados

convocados y solicitaron todas las vacantes anunci1".das mien~

tras permanecieron en la situación de «expectacióIi de des lino,,:

D. Donato Alrnarcegui Sánchez.
D. Eloy Cenzano Martínez.
D. José María Gortari Pastor.
D. Martín Dachary Jusué.
D. Ignacio Láinez ZuecÓ.
D. Manuel Sánchez-Valverde Lacorte.
D. Paulino Pérez de Zabalza Martínez de ArizaJa.
D. Saturnino Goñi Lecumberry..
D. Joaquín Agreda Aguinaga.
D. Agustín Calonge Orte.
D. Manuel Lamuel& Arbej.
D. Javier Les Gascue.
O. Miguel Fraire Pavo.
D. Carlos Sánchez-Izquierdo Flores.
D. Tomás Pérez Fernández.
D. Angel Garde Garde.
D. Luis Pérez de Eulate Iriarte,
D. Jesús Joaquín Cardero Hernaiz.
D. Pascual Catalá Rubert.
D. Luis García Sáenz de Santa María.
D. Vicentfl González Ve1asco.
D. Pedro Alvarez Beltrán.
D. Luis Albizu Unanúa.
D. Luis de Lucas Cenamor.
D. Daniel Vergara Pastor.
D. Antonio Navarro Muñoz.
D. Emilio Abad Latorre.
D. José Alvarez Beltrán.
D. Joaquín Martínez Rebollo.
D. Francisco Pedro BerzsJ Merino.
D. José Aguirrezábal Ormazábal.
D. Vicentc; Díaz Salguero.
D. Santiago Caballero Calvo
D. Baldomero Puerta Henche.
D. Domingo de Juan Martíncz.
D. Santiago AlíE. NornheJa.
D. Jesús Torrecilla Lóv~z.

D. Leoncio Cadorniga Carro.
O Abilío Jiménez Carcí9.
D. Trinitario Parra Hern;:ndez.
D. José Antonio Pereda !~;]a.

D. Elías Argüeso Carcía.
D. Fern<indo Durante Sa~1tíf\.r;;O.

D. Valentín Aldanondo SuqiJia.
O. Benigno Fernández Fcrnández.
O. Tomás Alvarez Ordás.
D. José Bardal Fernández.
D. Eladio mego Sainz.
D. Fermín SAnchez Moreno.
D. Ricardo MarUnez Vega.
D. Carlos Rodríguez A mores.
D. Saturnino Tejedor TejAdor.
D. Lorenzo Rodríguez Amores.
D. Luis Reche Galera.
D. Cándido Justo López Campo.
D. Rafael Millán Pérez.

b) Quedan deseRtimadas las recl&mHdon~s de los señores
Veterinarios titulares que a continuación se citan, por inapli
cabilidad de la disposición transitoria sexta del Decreto de
17 de' agosto de 1949, puesto que tal Decreto había sido va dero~
gado por el Decreto de 11 de julio de 1952, bajo cuya vigencia
ingresaron en el Cuerpo, entonces denominado de Inspectores
Munícipales Veterinarios, por lo que no pudieron adquirir de
recho alguno:

D. Jerónimo Enríque Mf:mrique Villén.
D. Manuel Ubeda Martinez.
D. Eduardo Angel Zapata Ramirez.
D. Ricardo Domínguez Rodrigo.
D. Rafael Santodomingo Más. .
D. Vicente Martín Martín
D." María Asunción MaeBtro GUerra.
D. Amancio Fisac Mardomingo.
D. José María García FUEnte.
D. Luis Luna Infante.
D. Antonio Vega Herrera.
D. Pedro Martínez Cortés.
D. Angel Martín Martin.
D. Joaquín Pérez Escorihuela.
D. José Antonio González y Gonzalez.
D. Vidal Prieto Rodríguez.
D. Justo Masot Fernández.
D. Tomás Paniagua Ayesa.
D. Federico Fructuoso B<.rrientos.
D. Andrés Fuertes Bermejo.
D. Baudelio Martínez Valverde.
D. José María González Moya.
D. Manuel Jesús Fernández Alonso.
D. José Luis Boza1ongo de Aragón.
D. José Braulio Rodríguez-Arias.
D. Braulio Flores Martín'.

Nombre y apellidos

D. Emilio Ru [z Fernández. - Debe
decir: 18-2-29.

D. Juan Antonio Méndez Díaz.
Debe decir: 18-2-21.

D. Agapito González GÓmez.-Dobc
decir: 18-2-29.

D. Juan BautIsta López Abad.
decir: 18·2-29.

D. Juan' Berberenas SalcedO.-Debe
decir 18-2-29.

D. Ramón Pérez Emo.-Debe decir:
18-2-29.

D. Francisco Cuesta Puig. - Debe
decir: 18-2-29.

D. Manuel Criado Baeoa. - Debe
decir: 18-2-29.

D. Narciso Sánchez López-Soldado
Debe decir: 18-2-24.

I
D. Miguel Alonso PobIos.-Debe de

cir: 18-2-29.
D. José Aller Fernández.-Dcbe de

cir: 18-2-29.
ID. José Oropesa Mora.-Debe decir:

18··2-29.
D. Eloy Suárez Arias.-Debe decir:

18-2"26.
D. Francisco Prieto Carda. - Debe

decir: 18-2-29,
D. Luis Llorian Menéndez - Debe

decir; 18-2-29.
D. Sandalia Pércz Conzú1ez.-Dcbe

decir; 18-2-29
D. José Capote Peralta.-·Dd;c de-

cir; 18·2~29.

1
, D. Aquilino López Conz8Jez.-Debe

decir: 18-2-29.
D. Victorino Garda Arias. - Debe

decir: 12-2-29.
D. José Amarós Valdés,-Debe de

cir: 18-2-29.
D. Cbudio Gonzá]cz Chamorra.

DeJ:'ie decir: 18·2-29.
D. Aleiandro Castro GÓmez.-Debe

decir: 18-2-29.
D. Franci>:co Fernández Aguila.

Debe decir: ]8-2-29.
D. Juan Francisco Sáez Aguado

Debe decir: 18-2-29.
D. Tosé ~1aría Valer Izquierdo.

Debe decir: 18-2-29.
D, Mfl.tías de la Fuente Alonso.

Debe decir: 18-2-29.
D. Carlos Delgado Aranda. - Debe

decir: 18-2-29.
D. Arturo Alvarez Monge. - Debe

decir: 18-2-18.
D. AJfomo Vicente Pata.-Debe de

cir: 18-2-29
D. Pablo Paños Marti.-Debe decir:

9-11~0.

D, .rORÓ Fernando Alvarez Alvarez.
Debe decir: 18-2-29

D. Justo Luis Mairal Marín.-Debe
decir: UI2-29.

D. Jesús Pérez Pilidro.-Debe de
cir: 18-2-29

D Alfnnso Clemente Pablo.-Dühe
decir: 1(1-2-29.

4.341

3.M5

3.515

3.568

3.492

3,504

3530

3.472

3.429

3.474

3.190

3.529

2476

3.461

3.026

3.481

3.490

2,999

3.491

3.516

3.509

2.930

3.518

3.545

3.437

3.535

3.538

3.<1-15

3,524

3,519

3.454

3.471

3,458

3.464

Número
de orden

-

3

6

26

26

14

2

1

2.

8

8

D

26

17

6

25

16

22

16

18

19

21

19

7

26

12

20

,.
26

10

1

1

1

7

1

3

3

3

•

•

8

1

3

4

•

11

M.

2

11

10

10

10

10

11

-

11

11

11

13

7

5

A.

15

15

14

15

14

14

15

15

15

13

13

13

15

15

15

13

13

15

14

13

15

13

13

13

15

13

14

15

13

13

15
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D. Juan de Dios Rebollo Corral.
D. FranClsco Boto Menéndez.
D. Antonio Gregario lzco Pernaut.
D. Arturo Clemente Sánchez.
D. Felipe González Ms.rín.
D. José Vicente Calinda Gil.
D. Marcelc: del Río Carnero.
D. Domingo Martínez Barrio.
D. Desiderio Sainz-Pardo Pérez.
D. Diógenes Luna Colodrón.
D. Fernat1do Aganzo Salido.
D. Juan Miguel Fernández Murube.
D. Manuel Vicente Guillén.
D. Nicolás Rodríguez Burón.
D. Maximiliano Laiz Tascón.
D. José María Gallo Ortega.
D. Francisco Revenga Carcía.
D. Francisco Tabía Alvarez.
D. Eladio Diez Merine.
D. Arturo Argüello Bernando.
D. Pascual Nieto López-Navarro.
D. Andrés García RabanaL
D. José Ivars Ivars.
D. José Moreno Arroyo.
D. Jesús Mateo Rujula.
D. Arsenio Alvarez González.
D. José Rodríguez Rodríguez-Fastor.
D. José León Naharro.
D. Angel Gayubar Andréu.
D. Luís G&.rcía Macías.
D. Luis Miranda Martínez..
D. A lfreda Maín Rodríguez.
D. Antonio Olaya MoHns.
D. Fernando López de Paz.
D. Jesús Francisco Rodríguez Pérez.
D. Celso Lorenzo Vega.
D. Antonio Alv'arez Alonso.
D. Graciano Arturo Alvarez Alvarez.
D. Juan de Dios Montero Igual.
D. Valeri6.no Marín Pedregal.
D. José Fernández González.
D. Porfirio Martín Izquierdo.
D. Nonitó Romero Penin.
D. Antonio Hernando Moréno.
D. Bernardino AsIa LopateguL
D. Sócrates Merino Bravo.
D. Pedro González Vital.
D. Manuel Rial Coto.
D. Víctor José Llamas Gutiérrez.
D. Edllberta Vázquez García.
D. Alberto Gil Martínez-Herrera,
D. Amancia' PE..nie~o Andrés.
D. Victoriano Rodríguez González.
D. José Nonide Plana.
D. CIHudio Ferrero Borrego.
D Francisco Martinez Alonso.
D. Celestino Dorrego Rodrigüf'z.
D. Jaime López Josá.
D. Félix Esteban Sánchez ViJIajos.
D. Luis Jimél1ez Opla.
D. Alberto Mateas Barrutia.
D. Celed0nio García Garda..
D. Angel Sierra Cigüenz<:L
D. J'vfanuel Eduardo Inchl;urza Garma.
D. Mariano Vidal Luis Martín.
D. Emilio Esteban Palomo Herce.
D. Juan Garda Moreno.
D. Francisco Javier Areso Cortadi.
D, Manuel Fernandez Alvarez.
D. Sebastián Juan Pérez,
D. Francisco Cabo GÓmez.
D. Moisés Salazar Ocharán,
D. Miguel Valiente Conde.
D. José VaJderrey Pérez.
D. Ambrosio González Reguera.
D. Manuel Martínoz Vicente.
D. José Luis Rubio Gó.licia.
D. Manuel lrusta Zabala.
D. Florencia Mat·tín Hernández.
D. Arsenio Bricio Solera.
D. JlJ1;;t: GNI"vla Alonso.
D. Jesús García-Argüelles Martínez.
D. José Sardinero Alonso.
D. Emilio Faustino Luna Garrido,
D. Miguel Rico Diaz.
D. Antonio Mazario Palafox.
D. Juan Pablo Benítez Alonso.
D, Raimundo Herrero de la Gala.
D. Francisco Busto Azpilicueta.
D. Miguel Villar López.
D. Andrés Saíllo Escudero.
D . .losé Vaquero Borja.
It Migllrzl Vldal-Albz.dz.18jc.
D. Ramón Crespo López.
D. Enrique Hamos Mayor.

el Quedan desestimadas las reclamacíones formuladas por
los señores Veterinarios titulares que a continuación se citan,
pidiendo que les sea computado el tiempo transcurrido en lfir
situación administrativa de ~expectación de destino., por no
tener derechc a ello, conforme a lo dispuesto en el Reglamento
de Personal de los Servicios de Sanitarios Locales de 27 de
noviembre de 1953, bajo cuya vigencia. ingresaron en el Cuerpo,
y cuyo artículo 145. párrafo tercero. establece que: ...El tiempo
de permanencia en expectación de destino no será computable
a ningún efecto... ·:

D. José Walo G6mez Rite.
D. Antonic Caro Bernard.
D. José Miguel Ariznabarreta y Ereño.
D. Celestino Rodolt'o González.
D. Isidoro Leronas GiL
D. Fermín Navó.rro Bandrés.
D. Felipe Alvarez Lartiga.
D, Ramón Viana Gil.
D. Pablo -Gómez Hernández.

d) Quedan desestimadas las reclamaciones formuladas por
los señores Veterinarios titulares que a continuación se citan,
~oJicitado que les fueran computados servicios anteriores al
3 de octubre de 1951, por aplicación de la disposición transitoria
séptima del Decreto de 17 de agosto de 1949, sobre fusión de
escalafones, que establece: ...En dicha fecha, todos los Jnspec-"
tares tienen, a efectos escalafonales, cero años de servicios....:·

D. Francisco Serrano y Sánchez.
D, Rafael de la Riva Domínguez.
D. José Ba.rrera Bolaños.
D. Antonio Castro Zafra.
D, José Cebríán Martínez.
D. Hámaso Ignacio Gordo Sánchez.
D. Isidro Vera Toledo.
D. José -Barrero Sobrino.
D. José Campos Navarro.
D. Arcadio Pascual Conde.
D. Leonardo Daimiel Arias.
D. Edua.rdo Cimadevilla Reinoso.
D. Manuel Camacho Romera.
D. Florentino Miguel Borreguero.
D. Lorenzo Sánchez Saugar.
D. Antonio Carames Pato,
D, Abel Vaquero Jiménez.
D. Miguel Garcés Ferrando.
D. Joaquín Salvador-RabazE.· Orts.
D. Félix Gómez Navas.
D. Juan Manuel González Bias.
D. Angel Fernández Lezcano.
D. Alvaro Abascal Vargas,
D. Andrés Arturo Pérez Pérez.
D. Luis Garcí& Bartolomé.
D, Enrique Delgado Higuera.
D. Justo Diez Domínguez.
D. Luis Cué Tames.
D. Enrique Fernández Feo.
D. Manuel Durán Martinez,
D. Tomás González Vizcaíno.
D. Santiago López de la Fuente.
D. Juan Manuel Flores Sayago.
D. Feliciano Jiménez Valverde.
D. Bernardo González Liris;.
D. Carlos Jiménez Argumosa.
D. José Solanilla Mur.
D. Fidel Porcuna Castilla.
D. Luis Fernández de Dios.
D. Federico del Rey Campillo.
D. José Garcia Castilla.
D. José_ Gil Gareta:
D, Diego Dabrio Pérez.
D. Félix García Gard&',
D. Ricardo Bardají Brinquis.
D. Tomás Martinez Garda.
D. Gregario Fontela Panadero.
D, Florencia Moreno Pavón.
D. Antonio Masa Cano.
D. Jesús Piñeiro Landeiro.
D. Angel Ballesteros Juez,
D. Ovidio Bao Fernández.
D. Laureano Marchamalo Villarroya,
D. Fermin Encinar Gándara.
D. Benito Pérez -González.
D. Dionisia Garcia Borobio.
D. Guillermo Garda- Zamarreño.
D. Juan María Espinosa Revuelta.
D. Pedro González Herraiz.
D. Francisco Herrero Lazara.
D. Julio CaSotedo Plllado.
D. Carlos Castaño Pérez.

·D. Antonio AJbardonedo Garci&.
D, Antonio Marchena Rosado.
D. Al~hlfo Ignacio nioja López.
D. Manuel Fernández Alava.
D. Bernardino José Pera -BaIlarín.
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Ilmo. Sr. Director general de Sanidad.
GARICANO

Nombre', 8.peJ)idos, situación admjni;;.
tmtiva y localidad

Número
de orden

2.380 D. Antonio Ma:>a Cano.-BA.Oliva
de Mérida.-Debe decir: 18-2-29.

4.131 O. Gonzalo Filiberto Flores Robles.
GR-Valor.~Debe decir: 6-2-8.

837 D. Bamón Bargll Bensusán.-EA.-
Debo decir: 18-2-29.

1.938 D. Angel Herreros Andreo. ~ CR·
Campo de Criptnna.--Debe decir:
16-4-8. Debe incluírsele en el seo:
gundo grado de prelación con
forme al artículo 119 de R.P.S.S.L.

14. Don José Luis Ezquerra de Benito, número de orden :i?!.
pide ser incluído en la Relación de Funcionarios pertenecian tes
al Cuerpo de Veterinarios Titulares. No procede estimar dicha
petición por cuanto que el peticionario no fué incluído en la
relación numérica ordenada por el Decreto de 17 de agosto 1949,
no habiéndose, por lo demás, dictado disposición alguna que
diga: «los Veterinarios pertenecientes a los otros Cuerpos Es
peciales se incluyan en el Escalafón del Cuerpo de Inspectores
Municipa.Jes Veterinarios con el tiempo de servicios que tengan
en sus respectivos Escalafones".

15. Don Jesús López-Peláez Martinez, reclama por no haber
sido incluido en la Relación Provisional. Procede desestimar
esta reclamación por haber sido jubilado por cumplir la edad.
reglamentaria en agosto de 1970.

16. Don David Bayón Sanehez, número de orden 2.839, so·
licita que le sean computados los servicios prestados en el Mu~

nicirio de Samas desde el 20 de mayo de 1947 hasta el 18 de
abril de 1951. No procedeestimaI' esta petición por aplicación
de la Disposición Transitaría 7." del Decreto de 17 de agosto de
19·19. Asimismo pide le sean reconocidos los servicios prestados
en el Organismo Autónomo del Estado ~Plan Agrícola de Gali
da", desde el 16 de abril de 1951 hasta la actualidad. Procede
estimar esta petición en el sentido de computarle los servicios
prestados a partir del 30 de enero de 1961,en que le fué conce
dida por la Dirección General de Sanidad la situación adminis
trativa de excedencia activa con cómputo de tiempo. Por tanto,
debe figurar en la Relación con ocho años once meses un
día, debiendo figurar en la situación de excedencia activa.

17. Don Luis Rodríguez Ovejero y don Luis Fernández Ro
dríguez, números de orden 827 y 828, respectivamente, solicilan
se rectifique su tiempo de servicios por no habérseles computa
do el transcurrido desde el 31-XII-51 al 31-XII-59, por tener de
recho a él debido a ser titulares del Avuntamiento de Oviedo.
Procede estimar la reclamación por tratarse de un error mate~
riaL Por tanto, debe decir: 18-II-19.

18. Quedan rectificados los datos que a continuación: se ex~
presan, en la fonna que se indica, por haberse observado error
en la relación publicada por la Orden de 13 de enero de 1970:

Tiempo
de servicios
computados

A. M. D.
------

10 2 29

6 O 8

10 2 29

15 11 15

19. Don Sergio Simón Duque, número de orden 3.304, recla
ma contra su tiempo de servicios y solicita le sea "I'('conocido
el tiempo transcurrido en _expectación de destino al a'l"rlparo de
la Disposición Tr:ansitoria 6."- del Decreto de 17 de agosto de
1949. Procede la rectificación' de su tiempo de servicios, debién
dosele computar diez años diez meses once días, en lugar de
10-9-29 con que figura en la relación provisional por haberse
incurrido en un mero error material en el cómputo de su tiem
po de servicios;_ en cambio, no procede a reconocerle el tiempo
transcurrido en la situación administrativa de expectación de
destino por no haber acreditado fehaciente y documentalmeIlte
que tomó parte en los concursos convocados por el Ministerio
de Agricultura.

20. Don Fernando Pascual Castilla, número de orden 3.206,
solicita que se 1e reconozca el tiempo transcurrido en la situa
ción administrativa de expectación de destino al amparo de la
Di$posición Transitoria 6." del Decreto de 17 de agosto de 1949.
Habiendo acreditado fehaciente y documentalmente haber cum·
plido las condiciones exigidas para el reconocimiento del tiem
po transcurrido en aquella situación, procede estimarla, recti
ficando, en consecuencia, en sentido positivo, su tiempo de ser
vicios, que debe ser de dieciocho eños dos meses y veintinueve
días a efectos de antigüedad escalafonal.

21. Contra la presente Orden podrán los señores Veterina
rios Titulares interesados interponer recurso contencioso-admi
nistrativo, prevíQ el de Reposición ante este Ministerio con ca
rácter potestativo, ajustándose a los plazos y normas estableci
das en la Ley de 27 de diciembre de 1956 y al artículo 126-2 de
la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958.

Lo comunico a V. 1. para su coccimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 24 de julio de 1972.

D. Fermín Pérez Moreno.
D. Juan Rodríguez Vaquero.
D. R6.món Mancho Zubieta.
D. Julián San Román González.
D. José Landa Solana.
D. José Fernández Eugercios.
D. Víctorino Martínez Salmerón.
D. Jesús Martín Martínez-Conde.
D. Eusebio Teniente Jorna.
D. J08.quín Sánchez Mateas.
D. Emiliano López Guiñales.
D. PelE,yo Palacios Illera.
D. José María Guzmán 1?rieto.
D. Diego Barrena Gómez.
D. Carlos Chamarra Areses.
D. Santiago Vega Herrera.
D. Federico Guardabrazos Sotoea.
D. Inocencia Abril González.
D. Inocencia Castel10te Castellote.
D. C5.rlos Amador GarcÍa López.
D. Angel Alvarez Ordás.
D. Joaquín Vicente Noreiía.
D. Bernabé López López.
D. Lázaro Gregario López Ferrández.
D. José Rodríguez Merayo.
D. Marcelino Pérez Pérez.

8.° Quedan desestimadas las reclamaciones formula.das por
don Hilario Francisco Esteban Rodriguez, número de orden 4.200,
y de don Cándido Miguel Barroso, número de orden 4257, por
reclamar servicios anteriores a su ingreso en el Cuerpo de Ve
terinarios Titulares.

9.° Don Jenaro García García, número de orden 793, solid
ta que se rectifique el tiempo de servicios de diecisiete años
diez meses y veinticinco días con que figura en la Relación
Provisional, por el de dieciocho-das-veintinueve, fundándose en
que .si bien la diferencia de cuatro meses resultantes -de una y
otra cifra es consecuencia de una sanción que le fué impuesta
en virtud de expediente disciplinario, no debe tenérsele en
cuenta dado ·que la Dirección General de Saniciad, por Resolu
ción de 14 de diciembre de 1969, acordó la cancelación de la
nota desfavorable que figuraba en su expediente,;. Esta recla
mación debe ser desestimada por aplicación del artículo 232 del
Reglamento de Personal de los Servicios de Sanitarios Locales,
del que claramente resulta que una cosa es la cancelación de
la nota desfavorable y otra el restablecimiento de la situación
al estado en que se encontraba antes de haberse cometido la
falta. Para la concesión de aquélla es .conditiú sine qua non"
haber cumplido la sanción y su efecto borrar de la hoja de ser
vicios la razón determinante de la suspensión, pero no esta
misma. Por lo demás, el artículo 168 del mismo Reglamento dice:
.La sanción disciplinaria de suspensión priva al suspenso de
toda remuneración y demas derechos inherentes al ejercicio del
cargo durante el tiempo de su duración, que no le sera compu
table al funcionario a ningún efecto».

10. Don Ignacio Manteca Sánchcz, número dA orden 921, soli
cita que se rectifique su tiempo de servicios por existir error de
hecho en el cómputo del mismo y además suplica que se deje
sin efecto la sanción de cuatro meses que, en su día, le fué im
puesta por la Dirección General de Sanidad. Esta segunda pre
tensión queda desestimada por aplicación del artículo 158 del Re
glamento de Personal de los Servicios de Sanitarios Locales; en
cambio, procede estimar el error de hecho y, en consecuencia,
computarle el tiempo de servicios de diecisiete años diez meses
y veintinueve días.

11. Don Rafael Millim Pérez, número de orden 3.948, solicita
le sea reconocido, a efectos de antigüedad, el tiempo en que
estuvo prestando servicios como Director Técnico Sanitario del
Matadero General Frigorífico número 43 (desde el S-VI-68 hasta
el 30-XII-70); por ser este Matadero colaborador de la Comisaria
General de Abastecimientos y Transportes, no procede estimar
su reclamación por haber solicitado la excedencia voluntaria
durante el tiempo que prestó servicios como tal Director Téc
nico Sanitario, ya que la Dirección General de Sanidad ,exigió
como condición previa a su nombramiento que estuviera exce
dente voluntario como Veterinario Titular.

12. Don Florencia Calvo Calvo, número de orden 3.526, y don
Adolfo Fernández Esteban, número de orden 3.267, reclaman
contra. el cómputo de tiempo de servicios atribuído al señor
Alonso lOrtega, que figura en la relación provisional con die
cinueve años diez meses y un día. No procede acceder a estas
peticiones, ya que tal tiempo le fué reconocido a don Leandro
Alonso Ortega en virtud de sentencia .firme recaída en recurso
contencioso-administrativo.

13. Don Arturo ArgüelIo Hernando, númei., de orden 3.800,
solicita. que le sea reconocido, a efectos de trienios y derechos
pasivos, el tiempo en que prestó servicios como Profesor· Titu~
lar del Ciclo Especial del Instituto Laboral de Saldaña (Palen
cia), para el que fué nombrado en 22 de julio de 1953; no pro
ceder acceder a esta petición por cuanto que tal cargo no per
tenece al Cuerpo de Veterinarios Titulares ni es equiparable a
las funciones desempeñadas por los mismos enumeradas en el
artículo 50 del Reglamento de Personal de los Servicios de Sa·
nitarios LO!:ales.


